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•.••..•. I Villahermosa, Tab., Julio 21 de 1979 I.
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco
Mandamiento Positivo del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expe
diente de dotación de ejido al Pobla-
do "El Agricultor", municipio del}Cen
tro, Tab.

Visto para resolver el expediente de
dotación de ej ido para el Poblado "El Agri
cultor", municipio del Centro, Tabasco;
y

RESULTANDO

10.-Porescrito de fecha 6 de julio
de 1977, un grupo de campesinos de! mu
nicípio del Centro, Tabasco, se dirigieron
al C. Gobernador del Estado solicitando
dotación de tierras para solventar sus ne-
cesidades agrícolas, instaurándose en la
H. Comisión Agraria Mixta con fecha 26
de julio de 1977, elexpedilente No. 1065
con :e1 nombre de "Eíl Agricuñtor ".

20.-Dicha solicitud fué publicada ín
tegramente en/el Periódico Oficial del] Go
bierno del Estado, con el No-, 3646 de fe-
cha 27 de agosto de 1977.

30.-Iniciado el expediente de dota-
ción de ejido en la Comisión Agraria Mix
ta, con Oficio No. 852 de fecha 27 de julio
de 1977, se comisionó personal para ele-
gir el Comité Part icu'ar Ejecutivo. El co-
misionado con lo dispuesto en el Artículo
18 que marca la Ley Federan de Reforma
Agraria convocó con fecha 28 de julio de
1977, para :2:1 día 6 de agosto del mismo
año, la elección del Comité Particular Eje
cutivo, quedando integrado de la siguiente

manera Ioel Enrique Valencia, Samuel
Correa Gar:cía y Carmen de la Cruz García,
Presidente, Secretario y Vocal respectiva
mente.

40.-Por oficio No. 939 de fecha 15
de agosto de 1977, se solicitó al C. Gober
nador Constitucional del Estado, la expe-
díción die los nombramientos a las perso
nas antes mencionadas, \habiénddlos expe
dido dicha Superioridad el día 15 de agos
to del mismo año.

50.-Por oficio No. 963 de fecha 24
de agosto de 1977, se comisionó Censado!
para ejecutar Jos trabajos a que se refiere
la fracción I del Artículo 286 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, convocó con
fecha 24 de agosto de 1977, para el día
8 de septiembre del mismo año, para ~le
var a efecto la formación del Censo. El co
misionado rindió su informe con fecha
12 de Septiembre de 1977, con el resultado
siguiente: No. total de habitantes 125, No. to
tal de Jefes de hogar 24, No. total de capaci
tados según Junta 40, No. total de solteros
mayores de 16 años 16, No. total de cam-
pesinos sin Parcela 40, No. total de gana
do menor 24, No. total de aves de corral
570.

60.-Para dar cumplimiento al Ar-
tículo 286, fracción Ir y III de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria con fecha 14 de
octubre de 1977 y con oficio No. 1157, se
designó al Ingeniero para ejecutar los tra
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bajos Técnicos e informativos que marca
el Artículo antes mencionado, con le:1 obje
to de verificar si dentro del mismo exis-
t sn Superficies que sean suceptibles de
Afectación para satisfacer las necesidades
de los So.'icitantes. El Ingeniero Comisio
nado con fecha 15 de febrero de 1979 rin
dió su informe al respecto en el cual mani-
fiesta que efectuados Jos trabajos que le
fueron encomendados se encontró una pre-
sunta propiedad del C. Ignacio Coba el cual
fué notificado por Of. No. 1286 de fecha 4
de Noviembre de 1977, no trayendo a ésta
la documentación que amparan dicha pro
piedad, posteriormente se .inves tigó que és
ras tierras pertenecen a1 C. Vicente F. Melo
y a la C. Martha Remes, notificándose a
éstas dos personas no encontrándose a nin-
guna persona en el Terreno rústico solicita-
do, para que fueran entregadas dichas no
tificaciones sol icitándose al Registro PÚ-
blico de la propiedad y a la Dirección Gral.
del Catastro si existía cuenta rústica de
las referidas personas inforrnaridonos que
la C. Martha Remes posee Cta. rústica No.
5379 "Lote No. 2 del Sub-Fracción" El Ma
luco ", Ranchería Acachapan y Colmena del
municipio dé Centro, Tabasco, superfi-
cie total de 225-00-00 Hs., an Norte: Ejido
"Buenavista" al Sur: Pequeñas Propieda
des, a,] Este: Dr. Vicente F. Mela y al Oes-
te: Ejido "Buenavista", Dora Santa Cruz
y Adan Palavicini, no tiene datos de Escri
tura valor Catastral) de $ 135,600.00.
Cuenta rústica No. 5376 propiedad de: Dr.
V:i,oente F. Mela, predio "Lote No. 2, del-
Sub-Fracción "El Maluco", Ranchería
Acachapan y Colmena del municipio del
Centro, Tab., superficie total de: 223-00-00
Hs., al Norte: Ejido de "Buenavista", al Sur
Arroyo Azolvado, al Este Lic. Manuel Me
lo del Río y 2il Oeste: el mismo arroyo y
con Martha Remes, no tiene datos de Es-
critúra valor Catastral $ 141.360,00. Con
fecha 3 de noviembre de 1977,-el ingeniero
comisionado realizó un recorrido por las
t.erras solicitadas en compañía del agente
municipal de la Ranchería Acachapan y
Colmena 2a. Secc.", Comité Part icular
Ejecutvo y Solicitantes encontrándose és-
tas Montañosas en un 30 %, acahual en un
40 y::::l resto camalote con porciones de
zarza, asírnismo desde hace más de 4 años
que se llevó a cabo 61 último desmonte a
dicha propiedad.

CONS IDERANDü.

I.--Que .la solici tud de dotación de
ejido presentada por campesinos del Po-
blado "El Agricultor", del municipio del
Centro, Tabasco, se ajustó y tramitó de
acuerdo con lo establecido por el Artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria
y demás relativos de ésta Ley.

H.-Que los trabajos Censales SIC eje
cutaron conforme a lo dispuesto por el
Artículo 286 Fracción I de la Ley Federal
de Reforma Agraria, comprobándose que
cxist.cn 40 capacitados que dlenan Ios requi-
sitos establecidos en los Artículos 195 y 200
de la Ley Invocada.

ilI.-Que con el informe rendido por
el Ingeniero comisionado "así como Cons-
tancia de] Agente Municipal se llegó al co-
nocimiento q. exnsten 448-00-00 Has., su-
ceptibiles de afectación tomadas de Propie
dades Particulares de los CC. Martha RJe-
rnr s y Vicente F. Mela, en virtud de que se
encuentran incul tas por más de 2 años con
secutivos y que de acuerdo con el Artículo
251 de la Ley- Federal de Reforma Agraria
que a la letra dice: "Para conservar .la ca-
lidad de inafectable, la propiedad agríco-
la o ganadera no podrá permanecer sin
explotación por más de dos años consecu-
tivos, él menos que existan causas de fuer-
za mayor que lo impidan transitoniamente
ya sea en forma parcial o total. Lo dispues
to eneste Artículo no impide la aplicación,
en su caso, de la Ley de Tierras Ociosas y
demás relativas". Son afectadas en su to-
tailidad para dotar al núcleo peticionario
los cuales quedará distribuídas de la si-
guiente manera: 10-00-00 Has., para la Zo-
na Urbana, IO-OO-OO Has,. para la Parcela
Escolar, 10-00-00 Has., para la Zona In-
dustrial Agrícola de (la Mujer. Sumando
estas superficies un total de 30-00-00 Has.,
y el saldo que resulta ser di:: 418-00-00 Has.,
serán explotadas por el núcleo peticiona-
rio en forma colectiva.

IV.-Que con los datos y constancia
o ue obran en el expedaente son suficien-
tes para resolver acerca de la procedencia
de la solicitud de dotación de ejido que
hacen los vecinos del Pobrado "El Agri-
cultor", del municipio del Centro, de ésta
Entidad Federativa, por ,10 que el suscrito
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Gobernador Constitucional! del Estado Li-
bre y Soberano de Tabasco, de conformi
dad con 10 que establece el Artículo 27
Constituoional y el Artículo 292 de la Ley
Federad dre Reforma Agraria.

RESUELVE

Pnimero.-Es procedente la solicitud
de dotación de ejido presentada ante el C.
Gobern~dor Constitucional del Estado por
campesmos del poblado "El Azr icultor
~uniC'ipio del Centro', Tabasco, ~or habe;
nerras afectables pata satisfacer sus nece-
sidades Agrícolas.

Segundo.-Se dota al Poblado "El
Agricultor", municipio del Centro, Tabas
co, con una superficie de 448-00-00 Has.,
tomadas de Terrenos Particulares de los
ce. Martha Remes y Vicente F. Melo de
acuerdo con el Artículo 251 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria, según informe
del Ingeniero comisionado y Constancia
del Agente Municipal de la Ranchería "Aca
chapán y Colmena 2a. Secc".

Tercero.c-Se beneficiarán con la pre
sente dotación a los campesinos que a
continuación se mencionan: l.-Joel En-
rique Valencia Macdonel, 2.-Samuel Co-
rrea García, 3.-Carmen de' la Cruz Gar ..
cía, 4.-Joaquín López Valencia, 5.-Rodol
Jo Valencia ,MacdoneJ, 6.-Juan Oporto Za
pata, 7.-José Luis Oporto Pérez, 8.--In-
dalesio de la Cruz Rodríguez, 9.--Román
de ,la Cruz Valencia, 1ü.-Blías Lónez Pé-
rcz, 1l.-Ramón López Valencia, i2.-Jo-
sé Luna Víllegas, 13.-Baltazar Acosta Ro
d~ígue~, 14.-G.uadaJlupe García Montejo,
L).-Lazaro Bnto Zentella, 16.-Sergio Va
Iencia Rodríguez, 17.--Aniceto Hernández
Correa, 18.-Ada,lberto González Hernán
dez, 19.-José Ati,la Valencia Macdoncl
20.-Rafael Pérez Zapata, 2l.-Candid¿
Pérez Serra, 22.-Jorge Pérez Serra, 23.
Antonio González Hernández, 24.-Dani:il
Correa Hernández, 25.-Migue! Adorno
Hernández, 26.-Víctor M. Pérez Zapata,
27.-Roberto López Valencia, 28.-Hcrún
do Pérez I-J-~TI1j11de.7., 29 .-i\.lfIJ11SíJ Hcr-
n.ál?dez Hernández, 30.-Antonio Ruiz Apa
fiero, 3l.-0scar Matías Hernández , 32.-
Carmen Herriández Correa, 33.--Ruperto
Valencia Macdcnel, 34.-Alfredo Sena
León 35.-L:::nín Valencia Acosta, 36.-
Manuel Palma V,iil!~¡,~gas,37.-José Valen-

cia Acosra, 38.-JesÚs V. Tr ujeque, 39.-Te-
rcncio Hipólito de la Cruz, 40.-Irineo de
la Cruz Rodríguez.

Cuarto.i--T'ublíquese este mandamien
to en el Periódico Oficia! del Gobierno del
Estado y remítase el expediente a ¡:a H.
Comisión Agraria Mixta para el debido
cumplimiento en lo previsto en e' Artículo
298 de !a Ley Federal de Reforma Agraria.

. Dad? en. el Palacio. del Poder Ejecu-
tivo en 13 CIUdad de Vl,l1aherY'10S8, Caoi-
tal del Estado de Tabasco, a los 26 (vein-
tise is .días.) del mes de' mayo de 1979 (mil
noveorentos setenta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario General de Gobierno.
Líe. Sa.'vador J. Neme Castello.

-P.O.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejido al poblado "LAS
TRES MARIAS", Municipio de Centla,
Tab.

V I S T O para resolver el expediente de
dotación de ejido para el Poblado" LAS TRES
MARIAS", Municipio de Centla, Tabasco: y

RESlJLTANDO

Por escrito de fecha 16 de Acostó deh

1977, un grupo de campesinos del Municipio
de CentIa, Tab., elevaron ante el C. Goberna-
dor Constitucional del Estado, solicitud de do-
tación de ejido para satisfacer las necesidades
del citado grupo, habiéndose instaurado el ex-
pediente No. 1072 con fecha 2 de Septiembre
de 1977 y con el nombre de "LAS TRES MA-
RIAS''', del Municipio de Centla, Tab.

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
clel Gobierno del Estado bajo el No. 3700 de
fecha 4 de Marzo de 1978, 'de acuerdo con lo
que establece el párrafo II del Artículo 272
de la Ley Federal de Reforma Agraria.
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30.- Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de
Reforma Agraria con oficio No. 996 de fecha
2 de Septiembre de 1977, la Comisión Agraria
Mixta, comisionó personal para que efectuara
Asamblea General y elegir el Comité Particu-
lar Ejecutivo, convocándose a los campesinos
solicitantes el 12 de Septiembre de 1977, ha-
biendo sido electos según Acta de fecha 20 de
Septiembre de 1977, a los CC. Norberto Cruz
García, David Hernández Damián y Jesús Ra-
món Jesús, Presidente, Secretario y Vocal res-
pectivamente quienes representarán al grupo
solicitante durante la tramitación de dicha so-
licitud.

40.- Estando facultado el Ejecutivo del
Estado para otorgar Nombramientos al Comi-
té Particular Ejecutivo conforme lo establece
el Artículo 9 Fracción V de la Ley Federal de
Reforma Agraria, éstos fueron expedidos con
fecha 21 de Septiembre de 1977, a favor de
los CC. Norberto Cruz García, David Hernán-
dez Damián y Jesús Ramón Jesús, Presidente /
Secretario y Vocal respectivamente.

50.- Por oficio No. 1150 de fecha 11 de
Octubre de 1977, la Comisión Agraria Mixta,
comisionó Censador para que efectuara el le-
vantamiento del Censo General Agropecuario
a que se refiere la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria el co-
misionado rindió su informe con fecha 28 de
Octubre de 1977, con el siguiente resultado:
No. total de Habitantes 54, No. total de Jefes
de Hogar 09, No. total de solteros mayores
de 16 años 13, No. total de capacitados según
junta 22, No. total de Cabezas de Ganado Ma-
yor 01, No. total de Cabezas de Ganado Me-
nor 05 y No. total de Aves de Corral 103.

60.- Por oficio No. 03 de fecha 2 de
Enero de 1978, se me comisionó personal Téc-
nico para efectuar los trabajos de Planifica-
ción de acuerdo con lo ordenado en la Frac-
ción 11 y III del Artículo 286 de la Ley fe-
deral de Reforma Agraria, el comisionado rin-
dió su informe con fecha 25 de Abril de 1978,
en el que manifiesta: Que los terrenos que el
grupo solicitante señala en su escrito como
"Las Tres 1slas", pertenecen a los CC. Cande-
laria Jesús Magaña, el que presentó documen-
tos donde hizo la solicitud con fecha 8 de Ju-
lio de 1969, ante la Dirección General de Te-
rrenos Nacionales manifestando una superfi-
cie de 38-00-00 Has., María Elisa Piedra de
Jacabo, la que presente documentos donde hi-
zo la solicitud de fecha 21 de Julio de 1969 an-

te la Dirección General de Terrenos Nacio-
nales, manifestando una superficie de 12-00-00
Has. y Felipe Cruz, el cual tiene una superfi-
cie de 10-00-00 Has., el que no presentó nin-
gún documento que ampare la posesión de di-
chas tierras, encontrándose éstas trabajadas
temporalmente por los ocupantes siendo la ca-
lidad de las tierras solicitadas Agostadero de
mala calidad inundables.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de dotación de eji-
do presentada por los campesinos del Poblado
"LAS TRES MARIAS" del Municipo de Cen-
tla, Tabasco, se ajustó y tramitó de conformi-
dad con lo preceptuado en el Artículo 272 de
la Ley Federal de Reforma Agraria y demás
relativos de la citada ley.

11.- Que los trabajos Censales se ajusta-
ron conforme a lo dispuesto en la Fracción 1
del Artículo 286 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, comprobándose que existen 22
capacitados que llenan los requisitos estable-
cidos en los Artículos 195 y 200 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

,
111.- Con el informe rendido por el In-

geniero comisionado se llegó al conocimiento
que los Terrenos solicitados están trabajados
por los ocupantes. Por lo que son de respetar-
seles las posesiones a los CC. Candelaria Jesús
Magaña, María Elisa Piedra de Jacebo y Feli-
pe Cruz, que de acuerdo con el Artículo 252
de la Ley invocada por los siguientes motivos:
Primero.- Por tenerla en posesión desde ha-
ce más de 5 años a la publicación de la solici-
tud de fecha 4 de Marzo de 1978, segundo.-
Por cultivarla temporalmente y Tercero.-Por
tener denuncio de Terrenos Nacionales de fe-
cha 8 y 21 de Julio de 1969.

IV.- Que con los datos y constancias
que obran en el expediente son suficientes pa-
ra resolver acerca de la no procedencia de la
solicitud de dotación de ejido que hacen los
vecinos del Poblado "LAS TRES MARIAS",
del Municipio de Centla, de ésta Entidad Fe-
derativa, por Jo que el suscrito Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, de conformidad con lo que estable-
ce el Artículo 27 Constitucional y el Artículo
292 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

(Siaue al Ireate)



Julio 21 de 1979 PERIODICO OFICIAL PAGINA CINCO

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la solici-
tud de dotación de ejido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos presentada ante. el C. Gobernador
Constitucional del Estado, por campesinos del
Poblado "LAS TRES MARIAS", del Munici-
pio de Centla, Tabasco, en la cual solicitaron
tierras para formar la dotación de ejido men-
cionado.

SEGUNDO.- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada, por los motivos ya ex-
puestos en el CONSIDERANDO 111 de éste
Mandamiento por no haberse localizado den-
tro del Radio de 7 Kilómetros Terrenos Bal-
díos, Nacionales, del Estado o Municipales ni
propiedades privadas.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Norberto Cruz García, 2.-
David Hdez. Damián, 3.- Jesús Jesús Román,
4.-·Eduardo Jesús Pérez, 5.- Cecilia Ramón
Pérez, 6.- Lucio Sánchez Morales, 7.- Ra-
món Damián Pérez, 8.- Gustavo Damián Pé-
rez, 9.- Marcos A. García López, 10.- Eu-
genio M. Morales Piedra, 11.- Ulises Aguilar
Pérez, 12.- Leonel Morales Aguilar, 13.-
Dagoberto Morales Piedra, 14.- Eduardo Je-
sús Pérez, 15.- Marcial Sánchez Pérez, 16.-
Cuberto Aguilar Luna, 17.- Alcides Mora-
les Cruz, 18.- José del Carmen Aguilar Va-
lencia, 19.- Iulián Aguilar Ocaña, 20.- Ra-
món Aguilar Ocaña, 21.- Lázaro Damián Pé-
rez, 22.- Julio .Cruz Acosta.

CUARTO.-Publíquese éste Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el Expediente a la H. Comi-
sión Agratia Mixta para el debido cumplimien-
to en lo previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

DADO en El Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los 21 (Veintiun días) del
mes de Junio de 1979 (mil novecientos seten-
ta y nueve) .

El Gobernador Constitucional del Estado

lng. Leandro Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno
Lic. Salvador J. Neme Castlllo

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejido al poblado "PASO
Y PLAYA", Municipio de Cárdenas, Tab,

V r S T O para resolver el expediente
de Dotación de Ejido para el poblado "PASO
Y PLAYA" Municipio de Cárdenas, Tabasco;
y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 23 de Agosto
de 1977, un grupo de campesinos del pobla-
do "PASO Y PLAYA", Municipio de Cárde-
nas, Tab., se dirigieron al C. Gobernador Cons-
titucional del Estado, solicitando Dotación de
Tierras para satisfacer sus necesidades, ha-
biéndose instaurado el 30 de Agosto de 1977 J

el expediente No. 1068 con el nombre de PA-
SO Y PLAYA".

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado No. 3673 de fecha
30 de Noviembre de 1977.

30.- Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, se convocó a los campesinos
solicitantes para celebrar Asamblea General y
elegir en ella el Comité Particular Ejecutivo
habiendo sido electos por mayoría según Acta
de fecha 12 de Septiembre de 1977, los CC.
Adulfo Ruiz Lara, Miguel Sánchez Osario y
Angel Sánchez Osario, respectivamente para
que representen a los solicitantes durante la tra-
mitación del Expediente.

40.- Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en la Fracción V del Artículo 9 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, se solicitó al Eje-
cutivo del Estado la expedición de los Nom-
bramientos a favor de las personas antes meno
cionadas, habiendo sido expedido los Nombra-
mientos de referencia con fecha 21 de Septiem-
bre de 1977 para representar los cargos de Pre-
sidente, Secretario y Vocal respectivamente.

50.- Por oficio No. 1035 de fecha 14 de
Septiembre de 1977, la Comisión Agraria Mix-
ta, comisionó Censador para efectuar el levan-
tamiento del Censo General Agropecuario a
que se refiere la Fracción I del Artículo 286 de
la Ley Federal de Reforma Agraria. El comi-
sionado rindió su informe con fecha 27 de
Septiembre del mismo año con el siguiente re-

(Sigue a la vuelta)
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sultado: No. total de Habitantes 128, No. to-
tal de Jefes de Hogar 23, No. total de capaci-
tados según Junta 33, No. total de solteros ma-
yores de 16 años 10, No. total de campesinos
sin parcela 33, No. total de cabezas de gana-
do mayor 00, No. total de cabezas de ganado
menor 26, No. total de Aves de Corral 372.

60.- Por oficio No. 196 de fecha 9 de
Marzo del presente año, la Comisión Agraria
Mixta comisionó personal Técnico para que
efectuara los trabajos de Planificación de
acuerdo con lo ordenado en las Fracciones 11
Y 111 del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria. El comisionado rindió su in-
forme con fecha 25 de Octubre del mismo año,
en el que manifiesta que llevado a cabo los tra-
bajos que le fueron encomendados se localiza-
ron los siguientes Predios: "San José", su-
perficie 24-73-46 Has., "San Rosendo", super-
ficie 13-70-79 Has., "Santa Lucía", superficie
00-96-76 Has. "La Encarnación", superficie
00-96-76 Has., "La Unión", superficie ....
10-70-79 Has., "El Bajío", superficie 5-34-93
Has., que eran propiedad del extinto Santiago
Ortiz González, hoy en Juicio Intestamenta-
rio que no se ha resuelto, encontrándose es-
tos incultos por razón antes expresada.

Del Predio solicitado "Las Gaviotas",
con una superficie de 39-60-74 Has., se encuen-
tra cultivado por el propietario Mercedes Bri-
to Acosta en un 30% de zacate alemán y za-
cate gigante, 20% de pastura natural y el res-

. to se encuentra inculto.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de dotación de eji-
do presentada por campesinos del Poblado
"PASO y PLAYA", del Municipio de Cárde-
nas, Tabasco, se ajustó y tramitó de conformi-
dad con 10 establecido en el Artículo 272 de
la' Ley Federal de Reforma Agraria y demás
relativos de esta Ley.

11.- Que los trabajos Censales se ejecu-
taren conforme a 10 dispuesto en la Fracción
1 del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, comprobándose que existen 33
campesinos que llenan los requisitos estable-
ciclos en los Artículos 195 y 200 de la Ley in-
vocada.

II I.- Que con el informe rendido por el
Ingeniero comisionado se llegó al conocimien-
to que los predios señalados en el RESULTAN-

DO SEXTO Y que se encuentran incultos es-
tán apegados al Artículo 251 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria, ya que existen causas
por la cual no ha sido posible cul tivarlos (Jui-
cio Intestamentario) no encontrándose dentro
del Radio de Afectación Legal Terrenos Bal-
díos, Nacionales, del Estado o Municipales ni
propiedades privadas que por su extensión y
calidad pudieran afectarse.

IV.- Que con los datos y constancia que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver que no procede la solicitud de Amplia-
ción de Ejido, que hacen los vecinos del Po-
blado "PASO Y PLAYA" del Municipio de
Cárdenas, de ésta Entidad Federativa, por lo
que el suscrito Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, de con-
formidad con lo que establece el Artículo 27
Constitucional y 292 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la solici-
tud de dotación de ejido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos del Poblado "PASO Y PLAYA",
del Municipio de Cárdenas, Tabasco.

SEG UNO O .- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada en virtud de que exis-
ten causas por las cuales no ha sido posible
cultivar éstos Terrenos ya que existe un Juicio
Intestamentario. No localizándose dentro del
Radio de 7 Kilómetros Terrenos Baldíos, Na-
cionales, del Estado o Municipales ni propie-
dades privadas que por su extensión y calidad
pudieran afectarse, dejándose a salvo los de-
rechos de los 33 campesinos capacitados para
que lo ejerzan en tiempo y forma debida con-
forme a la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvor los de-
rechos de los campesinos que a continuación
se mencionan: 1.- Adulfo Ruiz Lara, 2.-
Miguel Sánchez Osorio, 3.- Angel Sánchez
Osario, 4.- Rafael Avalos García, 5.- Ma-
nuel Sánchez Osorio, 6.- Domingo Pimien-
ta Ruiz, 7.- Carlos Ruis Lara, 8.- Angel
Mario Brito Monte]o, 9.- Cruz Gallegos Sán-
chez, 10.- José Sánchez Osario, 11.- Anto-
nio Brito Montejo, 12.- Gildardo Broca Ga-
mas, 13.- Graciela Sánchez Osorio, 14.-
Israel Carrillo Avalos, 15.- Dionisia Pimien-
ta Ruiz, 16.- Juan García Martínez, 17.-

(Sigue al frente)
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Heberto Sánchez Osario, 18.- Bolívar Nieto
Martínez, 19.- Pedro López Gallegos, 20.-
Rosario Vidal Escudero, 21.- Fidel Ramos
Méndez, 22.- Concepción Torres Castro, 23.
-Francisco Javier Hernández Villegas, 24.-
Casiano Sánchez Ulín, 25.- Jesús Alberto
Sánchez, 26.- Marcos A. Rodríguez Gómez,
27.- Rafael Rodríguez Gómez, 28.- Santia-
go Ramos González, 29.- José Angel López
Gallegos, 30.- José Martínez León, 31.-
Asunción Rodríguez Rivera, 32.- Trinidad
Ortiz Cantoral, 33.- Esteban Cruz Ramos.

CUARTO.-Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta para el debido cumplimiento
en lo previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los 8 (Ocho días) del
mes de Marzo de 1979 (mil novecientos se-
tenta y nueve) .

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno
Lic. Salvador J. Neme Castillo

-P.O.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de dotación de ejido al poblado "LOS
LAURELES", Municipio de Huimangui-
110, Tab, .

V 1 S T O para resolver el expediente de
dotación de ejido para el poblado "LOS LAU-
RELES", Municipio de Huimanguillo, Tabas-
co; y

RESULTANDO

10.- Por escrito de fecha 8 de Octubre
del año de 1977, un grupo de campesinos de
la Estación Chontalpa, perteneciente al Muni-
cipio de Huimanguillo, Tabasco, elevaron ante
el Gobernador Constitucional del Estado, so-
licitud de dotación de ejido para satisfacer las
necesidades del citado grupo, habiéndose ins-
taurado el Expediente No. 1079 con fecha 22
de Noviembre de 1977 y con el nombre de
"LOS LAURELES", del Municipio de Hui-
manguillo, Tabasco.

20.-· La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado bajo el No. 3707 de
fecha 29 de Marzo de 1978, de acuerdo con lo
que establece el párrafo II del Artículo 272 de
la Ley Federal de Reforma Agraria.

30.- Para dar cumplimiento a lo que es-
tablece el Artículo 18 de la Ley Federal de
Reforma Agraria con oficio No. 1334 de fe-
cha 22 de Noviembre de 1977, la Comisión
Agraria Mixta comisionó al Censador para que
efectuara Asamblea General y elegir el Comi-
té Particular Ejecutivo, convocándose a los
campesinos solicitantes el 28 de Noviembre de
1977 y habiendo sido electos según Acta de
fecha 6 de Diciembre de 1977 a los CC. Ma-
teo Sastré Suárez, Gonzalo Morales Domín-
guez y Lorenzo Ordóñez Cid, Presidente, Se-
cretario y Vocal respectivamente, quienes re-
presentarán al grupo solicitante durante la tra-
mitación de dicha solicitud.

40.- Estando facultado el Ejecutivo del
Estado para otorgar Nombramientos al Comi-
té Particular Ejecutivo conforme lo establece
el Artículo 9 Fracción V de la Ley Federal de
Reforma Agraria, éstos fueron expedidos con
fecha 31 de Enero de 1978, a favor de los CC.
Mateo Sastré Suárez, Gonzalo Morales Dornín-
guez y Lorenzo Ordóñez Cid, Presidente, Se-
cretario y Vocal respectivamente.

50.- Por oficio No. 04 de fecha 4 de
Enero de 1978, la Comisión Agraria Mixta, co-
misionó Censa dar para que efectuara el levan-
tamiento del Censo General Agropecuario a
que se refiere la Fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria. El Co-
misionado rindió su informe con fecha 20 de
Enero de 1978, con el siguiente resultado: No.
total de Habitantes 109, No. total de Jefes de
Hogar 25, No. total de solteros mayores de
16 años 7, No total de capacitados según jun-
ta 32 No. total de campesinos sin parcela 32,
No. total de Cabezas de Ganado Menor 41,
No. total de Aves de Corral 434.

60.- Por oficio No. 485 de fecha 16de
Agosto de 1979 se comisionó Personal Técni-
co para efectuar los trabajos de Planificación
de acuerdo con lo ordenado en la Fracción 11
y 111 del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria el comisionado rindió su in-
forme con fecha 23 de Octubre de 1978, en
el que manifiesta: Que localizó una propiedad

(Sigue a la vuelta)
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privada perteneciente al C. Ing. Roque Vare1a
Antillón la cual tiene un certificado de Inafec-
tabilidad Agrícola No. 17061 de fecha 18 de
Junio de 1947, denominado "San Juan", que
se encuentra ocupada por los CC. Carlos Gu-
tiérrez Alcalá, con una superficie de 199-30-29
Has., Manuel Chaparro Mata con 95-19-37
Has., Ignacio León con una Superficie de ....
42-24-95 Has., Guillermo Sibilla con 145-38-76
Has., Domingo Ordóñez con 54-72-60 Has.,
Manuel López Anaya con 12-82-50 Has., Sil-
vano Santos Olán, con 6-92-06 Has., Avelino
Guzmán Cervantes con 12-25-00 Has. y Adrián
Iiménez con 00-36-97 Has., los cuales presen-
taron documentos que amparan las propieda-
des y que están glosados en el expediente de
la solicitud respectiva. Los terrenos que el gru-
po solicitante señala en su escrito como pre-
suntos afectables es la finca denominada "Mi
Refugio", propiedad del extinto Rafael Rabelo
Herrera con una superficie de 200-00-00 Has.,
aclarando que ésta propiedad se encuentra ac-
tualmente en poder de los Sucesores los cua-
les son Jorge, Carlos, Rafael, César y Arturo
Rabelo Dagdug, habiendo vendido 2 Fraccio-
nes de la Finca "Mi Refugio", la primera Frac-
ción fue vendida a la empresa PEMEX. con
una superficie de 47-95-00 Has. y la Segunda
Fracción fue enajenada a la Cía. ATIPSA, S. A.
con una superficie de 35-00-00 Has., quedan-
do el predio con una superficie de 117-05-00
Has., amparadas por Escritura Pública No. 78
del Libro de Entrada No. 8 a Folio 19 del Li-
bro de Escritura No. 13 quedando afectado
por dicho contrato el Predio No. 2331 al Folio
148 del Libro mayor volumen 90 con fecha 5
de Junio de 1957, además el predio se encuen-
tra en trámite de Escritura individual por cada
sucesores, ya que le corresponde a cada uno de
ellos 23-41-00 Has. y que esta propiedad se
encontraba acotada, pero que a raíz de la ex-
plotación los alambres se encuentran tirados
en el suelo.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de dotación de eji-
do presentada por los campesinos del Poblado
"LOS LAURELES", del Municipio de Hui-
manguillo, Tabasco, se ajustó y tramitó de con-
formidad con 10 preceptuado en el Artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria y
demás relativos de la citada Ley.

II.- Que los trabajos Censales se ajus-
taron conforme a lo dispuesto en la Fracción
1 del Artículo 286, de la Ley Federal de Re-

forma Agraria comprobándose que existen 32
capacitados que llenan los requisitos estableci-
dos en los Artículos 195 y' 200 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

III.- Que las tierras solicitadas eran pro-
piedad del extinto Rafael Rabelo Herrera, de-
nominado ,.Mi Refugio", con una superficie
de 200-00-00 Has. y que actualmente ésta pro-
piedad la tienen en posesión los Sucesores que
son: Jorge, Carlos, Rafael, César y Arturo Ra-
belo Dagdug, ya que de ésta propiedad se han
vendido dos Fracciones, la Primera Fracción
fue vendida a la Empresa de PEMEX, con una
superficie de: 47-95-00 Has. y la Segunda
Fracción fue enajenada a la Compañía ATIP-
SA, S. A. con una superficie de 35-00-00 Has.,
quedando el predio con una superficie de ....
117-05-00 Has., dicha propiedad se encuentra
en trámite de Escritura Individual para cada
Sucesor, ya que le corresponden a cada uno
de ellos 23-41-00 Has. y que ésta propiedad se
encontraba acotada, pero a raíz de la explo-
sión los alambres se encuentran tirados en el
suelo.

IV.- Que con los datos y constancia que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver acerca de la no procedencia de la soli-
citud de Dotación de Ejido que hacen los ve-
cinos del Poblado "LOS LAURELES" del Mu-
nicipio de Huimanguillo, de ésta Entidad Fe-
derativa, por lo que el suscrito Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de
Tabasco, de conformidad con lo que establece
el Artículo 27 Constitucional y el Artículo 292
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la soli-
citud de dotación de ejido presentada ante el C.
Gobernador Constitucional del Estado, por
campesinos del Poblado "LOS LAURELES",
del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, en
la cual solicitaron tierras para formar la do-
tación del ejido mencionado.

SGUNDO.- Debe negarse a la solicitud
la acción intentada por los motivos ya expues-
tos en el Considerando l Il de éste Proyecto de
Dictamen por no haberse localizado dentro del
Radio de 7 Kilómetros, Terrenos Baldíos Na-
cionales, del Estado o Municipales ni propie-
dades privadas.

(Sigue 811 frente)
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TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Mateo Sastré Suárez, 2.-Lo-
renzo Ordóñez Cid, 3.- Gonzalo Morales Do-
mínguez 4.- Sebastián Sastré López, 5.-' Le-
nín Sastré López, 6.- Olivero Domínguez
Hernández, 7.- Juan Alvarez Sánchez, 8.-
Jesús Barberi Pérez, 9.- Reynaldo Uzcanga
E., 10.- Guadalupe Uzcanga Zaragoza, 11.-
Alfredo Rosaldo de la Cruz, 12.- Miguel Mo-
reno Osario, 13.- Santos Escudero Cruz, 14.
-Sebastián Escudero Siguero, 15.- Rubén
Escudero Cruz, 16.- Francisco Ruiz Guzmán,
17.- Narciso Villarreal González, 18.- Ro-
drigo Espinosa Paz, 19.- Armando de la Cruz
A., 20.- Eleazín Hernández Hernández, 21.-
Gudardo Torres Sánchez, 22.- Alberto Iimé-
nez Félix, 23.- José Pozo Hernández, 24.-
Luis Zaragoza Sánchez, 25.- Genaro Zara-
goza C., 26.- Lauro Escudero Cruz, 27.-
Diego Pérez Sánchez, 28.- Osear Alcudia
Castillo, 29.- Miguel Alvarez Palma, 30.-
Juana Manuela Palma de Alvarez, 31.- Ca-
talina González C., 32.- Miguel Sánchez Her-
nández.

CUARTO.-Publíquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el Expediente a la H. Comi-
sión Agraria Mixta para el debido cumplimien-
to en lo previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal le Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los 24 (Veinticuatro días)
del mes de Mayo de 1979 (Mil novecientos
setenta y nueve) .

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno
Lic. Salvador r, Neme Castillo

-P.O.-

Mandamiento Negativo del IC. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de Ampliación del Ejido al Poblado "IS·
MATE y CHILAPILLA" (Secc. Chiqui-
guao) , Municipio del Centro, Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente de
Ampliación de ejido para el poblado "ISMA·
TE y CHILAPILLA" (Secc. Chiquiguao) ,
Municipio del Centro, Tabasco; y

PAGINA NUEVE

RESULTANDO ;'._'

:1
10.- Por escrito de fecha 11 de Agosto

de 1975, un grupo de campesinos del Pobla-
do "ISMATE y CHILAPILLA" (Secc. ChiL
quiguao), Municipio del Centro, Tabasco, se
dirigieron al C. Gobernador Constitucional del
Estado, solicitando ampliación de tierras pata
satisfacer sus necesidades habiéndose instau-
rado el 25 de Septiembre de 1975, el expe-
diente No. 1004 con el nombre de "'ISMATE
y CHILAPILLA" (Secc. Chiquiguao) ,

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el periódico Oficia]
del Gobierno del Estado No. 3463 de fecha 26
de Noviembre de 1975.

30.- De conformidad con 10 que estable-
ce el Artículo 18 de la Ley Federal de Refor-
ma Agraria, se convocó a los campesinos solí-
citantes para el efecto de celebrar Asamblea
General y elegir en ella el Comité Particular
Ejecutivo siendo electos por mayoría de votos
previa Convocatoria de fecha 20 de Junio de
1976, para el día 28 del mismo mes y año, los
CC. José Montero Gómez, Miguel Martínez P~-
draza y Antonio García Cruz para represen',
tar al núcleo solicitante durante la tramitación
del ejido de referencia.

40.- Para dar cumplimiento a lo vdiss
puesto en la Fracción V del Artículo, 9 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, .se solicitü
al Ejecutivo del Estado, la expediciéríde lbs
Nombramientos al Comité Ejecutiva á favor: cl6
los CC. José Montero Gómez, Miguel] Martíe
nez Pedraza y Antonio García Cruz; habiendo
sido expedido los Nombr.amientos de referens
cia con fecha 29 de Junio de 1976 para repré-
sentar los cargos de Presidente, Secretario. \y
Vocal respectivamente. .

50.- Con oficio No. 2265 de fecha 13
de Noviembre de 1975, la Comisión Agraria
Mixta comisionó personal a su cargo para le-
vantar el Censo General Agrario y el recuen-
to pecuario de conformidad con lo que esta-
blece la Fracción 1 del Artículo 286 de fa .t.;¿y'
Federal de Reforma Agraria, mismo que "irp:
dió su informe con fecha 2 de Agosto .cl~>
1976, con el resultado siguiente: No. total de
habitantes 91, No. total de capadta'do~)~g~tlfi)
junta 21, No. total de Jefes de hogar ¿oh 'paf~'
cela 19, No. total de solteros mayores de 16
años con parcela 1, No. total de campesinos

- -"~LfJ
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con parcela 20, No. total de Jefes de hogar
sin parcela 1, No. total de solteros mayores de
16 años sin parcela 1, No. total de campesinos
sin parcela 2, No. total de ganado mayor 66,
No. total de ganado menor 84, No. total de
aves de corral 1285. Asímismo se le ordenó
que para dar cumplimiento a lo que establece
el Artículo 241 de la Ley Federal de Reforma
Agraria verificara una inspección de las tierras
que fueron concedidas en dotación según Re-
solución Presidencial de fecha 13 de Septiem-
bre de 1939, (2a. Ampliación) dándose po-
sesión según Acta de Deslinde y Amojona-
miento de fecha 19 de Junio de 1943, la ins-
pección de las tierras las realizó el comisiona-
do en compañía del Presidente del Comisaria-

• do Ejidal, Consejo de Vigilancia, Agente Mu-
nicipal y Srio. del Comité Regional Campesi-
no, levantándose el Acta correspondiente el
31 de Julio de 1976, donde hace constar el co-
misionado y las Autoridades mencionadas que
los terrenos con que fue dotado al Poblado se
encuentran cultivados de Pastizales, maiz, yu-
ca, camote, frijol y árboles frutales.

60.- Por oficio No. 1075 de fecha 2 de
Agosto de 1976 la Comisión Agraria Mixta,
comisionó personal Técnico para que efectua-
ra los trabajos de Planificación sobre el terre-
no de acuerdo con lo ordenado en las fraccio-
nes II y III del Artículo 286 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria. El comisionado rin-
dió su informe con fecha 29 de Diciembre de
1978, en el cual manifiesta que los terrenos
solicitados pertenecen en Propiedad a los CC.
Iturbide Samuel y Roberto Pozo Camacho,
con superficie de 64-23-35 Has., bajo el No.
313 del Libro de .extractos volumen 42, que-
dando afectado por dicho contrato los predios
No. 1458 al folio 24 del volumen 43 y el
17,994 a folio 92 del volumen 73; terrenos
de temporal dedicados a la ganadería acotados
en su totalidad.

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de ampliación de
ejido presentada por campesinos del Poblado
"ISMATE y CHILAPILLA" (Secc. Chiqui-
guao) , del Municipio del Centro, Tabasco, se
ajustó y tramitó de conformidad con lo pre-
ceptuado en el Artículo 272 y demás relativos
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

11.- Que los trabajos censales se ejecu-
taron conforme él lo dispuesto en la Fracción
1 del Artículo 286 de la Ley Federal de Refcr-

ma Agraria, comprobándose que existen 21
capacitados que llenan los requisitos estable-
cidos en el Artículo 195 y 200 de la Ley in-
vocada.
~t -;.:."':{~""'~~;'.

, . II 1.- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado así como del expediente
respectivo se llegó al conocimiento que el te-
rreno solicitado es pequeña propiedad dedica-
da a la ganadería acotadas en su totalidad, por
lo tanto debe de respetársele a los CC. Iturbi-
de Samuel y Roberto Pozo Camacho la propie-
dad antes mencionada, no encontrándose Te-
rrenos Baldíos, Nacionales, del Estado o Mu-
nicipales ni propiedades privadas que por su
extensión y calidad pudieran afectarse.

IV.-- Que con los datos y constancia que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver acerca de la no procedencia de la soli-
citud de dotación de ejido que hacen los ve-
cinos del Poblado "ISMATE y CHILAPILLA"
(Secc. Chiquiguao) , del Municipio del Cen-
tro, de ésta Entidad Federativa, por lo que el
suscrito Gobernador Constitucional del Esta-
do Libre y Soberano de Tabasco, de confor-
midad con lo que establece el Artículo 27
Constitucional y el Artículo 292 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- No es procedente la soli-
citud de Ampliación de Ejido presentada ante
el C. Gobernador del Estado por campesinos
del poblado "ISMATE y CHILAPILLA"
(Secc. Chiquiguao) del Municipio del Centro,
Tabasco.

SEGUNDO.- Debe negarse a la solici-
tud la acción intentada en virtud de que el
Terreno solicitado (64-23-35 Has.) es peque-
ña propiedad de los CC. 1turbide Samuel y Ro-
berto Pozo Camacho, de temporal dedicadas a
la ganadería acotada en su totalidad, no loca-
lizándose dentro del radio de 7 Kilómetros de
afectación legal terrenos baldíos, Nacionales,
del Estado o Municipales ni propiedades pri-
vadas que por su extensión y calidad pudieran
afectarse dejándose a salvo los derechos de amo
pliación de ejido a 19 ejidatarios para que lo
ejerzan en tiempo y forma debida conforme
a la Ley. Asímismo en dotación a 2 campesi-
nos que reunieron los requisitos del Artículo
200 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

(Sigue 3Jl frente)
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TERCERO.- Se dejan a salvo del dere-

chos de los Ejidatarios que a continuación se
mencionan: (Ampliación) 1.- Miguel Martí-
nez Peraza, 2.- Antonio García Cruz, 3.-
Auristela Ascencio Montejo, 4.- Enrique As-
cencio Montejo, 5.- Fructuoso Ascencio Mon-
tejo, 6.- Florentino Baeza Pérez, 7.- Salva-
dar Montero Gómez, 8.- Rosario Montero
GÓmez,.9.- Martha Ascencio Gallegos, 10.-
Josefa Pedraza Hernández, 11.- Rosa García
Hernández, 12.- Juan Montero Martínez, 13.
-Adiel González Priego, 14.- José M. Mon-
tero Martínez, 15.- Reyes Pedraza Gaspar,
16.- Enrique Priego, 17.- Mariano Priego
Zurita, 18.- Ramón Ascencio Montejo, 19.-
Bertino Bacza Górnez. Se dejan a salvo los de-
rechos en dotación de ejido a los campesinos
siguientes: José Montero Gómez, 2.- Pe-
dro García Hernández.

CUARTO.-Publíquese éste Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y remítase el expediente a la H. Comi-
sión Agraria Mixta para el debidocumplimien-
to en 10 previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los 21 (Veintiun días) del
mes de Junio de 1979 (mil novecientos seteno
ta y nueve).

El Gobernador 'Consti tucional del Estado
Ing. Leandro Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno
Lic. Salvador J. Neme Castillo

-P.O.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expedien-
te de Ampliación de Ejido al poblado
"CUM:UAPA", Municipio deCunduacán,
Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente de
Ampliación de Ejido para el poblado "CV-
MUAPA", Municipio de Cunduacán, Tabas-
co; y

RESULTANDO

10.- Por escrito fechado el 16 de Febre-
ro de 1973, un grupo de campesinos del Po-
blado "CUMUAPA", Tab., se dirigieron al e

Gobernador Constitucional del Estado, solici-
tando en el mismo tierras en Ampliación para
satisfacer sus necesidades, habiéndose instau-
rado el 26 de Marzo del mismo año, el Expe-
diente No. 928 con el nombre de "CUMUA-
PA".

20.- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado No. 3189 de fecha 11
de Abril de 1973.

30.- De conformidad con lo que esta-
blece el Artículo 18 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, se convocó a los campesinos
solicitantes para el efecto de celebrar Asam-
blea General y elegir en ella el Comité Parti-
cular Ejecutivo, siendo electos por mayoría de
votos previa Convocatoria de fecha 24 de Sep-
tiembre de 1973, los CC. Manuel Díaz [uárez,
José Díaz [uárez y Juan Díaz [uárez , para que
representen al Núcleo solicitante durante la
tramitación del Ejido de referencia.

40.- Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la Fracción V del Artículo 9 de la
Ley Federal de Reforma Agraria, se solicitó
al Ejecutivo del Estado, la expedición de los
Nombramientos al Comité Particular Ejecuti-
vo a favor de los CC. Manuel Díaz [uárez, Jo-
sé Díaz [uárez y Juan Díaz [uárez, habiendo
sido expedido los nombramientos de referen-
cia con fecha 2 de Octubre de 1973, para re-
presentar los cargos de Presidente, Secretario
y Vocal respectivamente.

50.- Por oficio No. 1068 de fecha 6 de
Julio de 1973, la Comisión Agraria Mixta co-
misionó personal a su cargo para levantar el
Censo General Agrario y el recuento pecuario
de conformidad con lo que establece la Frac-
ción 1 del Artículo 286 de la Ley Federal de
Reforma Agraria, mismo que rindié su infor-
me con fecha 17 de Julio del mismo año, con
el resultado siguiente: No. total de habitantes
101, No. total de Jefes de Hogar 17, No. to-
tal de capacitados según Junta 16, No. total
de solteros mayores de 16 años 8, No. total
de campesinos con parcela 14, No. total de
campesinos sin parcela 8, No. total de Cabe-
zas de Ganado Mayor 16, No. total de Cabe-
zas de Ganado Menor 18, No. total de Aves
de Corral 48. Asímismo se le ordenó que para
dar cumplimiento a 10 que establece el Artícu-
lo 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria
verificara una inspección de las tierras que fue-

(Sigue a la vuelta)
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ron concedidas en dotación según Resolución
Presidencial. de fecha 12 de Noviembre de
193'5; dándose posesión según Acta de Deslin-
dey Amojonamiento de fecha 10 de Marzo
de 1936, (Ampliaciones) la. Ampliación Re-
solución Presidencial de fecha 13 de Septiem-
bre de 1939, Ejecutada el 5 de Octubre de
1941, 2a. Ampliación Resolución Presidencial
de fecha 10 de Septiembre de 1950, ejecuta-
da el 19 de Marzo de 1951, la Inspección de
las tierras las realizó el Comisionado en com-
pañía del Representante del Cornisariado Eji-
dal, Consejo de Vigilancia, Agente Municipal
y Secretario del Comité Regional Campesino,
levantándose el Acta correspondiente el día
16 de Julio de 1973, donde hace constar el
Comisionado y las Autoridades mencionadas
que los terrenos laborables con que fue dota-
do al Poblado se encuentran cultivados de Pas-
tura Natural, Zacate Elefante y Egipto.

60.- Por oficio No. 771 , de fecha 10 de
Noviembre de 1978, la Comisión Agraria Mix-
ta comisionó personal Técnico para que efec-
tuara los trabajos de Planificación sobre el Te-
rreno de acuerdo con lo ordenado en las Frac-
ciones II y III del Artículo 286 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria. El comisionado rin-
dió su informe con fecha 16 de Diciembre del
mismo año, en el cual manifiesta que los te-
rrenos solicitados son pequeñas propiedades
en explotación Ganadera y para la Agricultu-
ra (Cacao y Plátano) acotadas en su totalidad.'

CONSIDERANDO

1.- Que la solicitud de Ampliación de
ejido presentada por campesinos del Poblado
"CUMUAPA", del Municipio de Cunduacán,
Tab.asco, se ajustó y tramitó de conformidad
con lo establecido en el Artículo 272 de la Ley
Federal de Reforma Agraria y demás relativos
de ésta Ley.

n.- Que los trabajos Censales se ejecu-
taron conforme a 10 dispuesto en la Fracción
1 del Artículo 286 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria, comprobándose que existen 16
capacitados que llenan los requisitos estable-
cidos en los Artículos 195 y 200 de la Ley in-
vocada,

III.- Que con el informe rendido por el
Ingeniero comisionado, se llegó al conocimien-
to que la Superficie solicitada pertenecían al
extinto Juan Díaz García hoy de la sucesión
Manuel, Margarita, José del Carmen Rosa,

Viviano, Tomasa, Sebastiana, Cristóbal y Juan
José todos de apellidos Díaz [uárez, los cuales
se encuentran cultivados de cacao, plátano y
pastura para la Ganadería, no encontrándose
dentro del Radio de Afectación Legal' terre-
nos Baldíos Nacionales del Estado o Munici-
pales ni propiedades privadas que por su ex-
tensión y calidad pudieran afectarse.

IV.- Que con los datos y constancia que
obran en el expediente son suficientes para re-
solver acerca de la no procedencia de la soli-
citud de Ampliación de Ejido que hacen los
vecinos del Poblado "CUMUAPA", del Muni-
cipio de Cunduacán, de ésta Entidad Federa-
tiva por 10 que el suscrito Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y Soberano de Ta-
basco, de conformidad con lo que establece el
Artículo 27 Constitucional y el Artículo 292
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.-.. No es procedente la soli-
citud de Ampliación de Ejido presentada ante
el C. Gobernador Constitucional del Estado,
por campesinos del Poblado "CUMUAPA", del
Municipio de Cunduacán, Tabasco.

SEGUNDO.- Debe neg.arse a la solici-
tud la acción intentada en virtud de que los
terrenos solicitados son pequeñas propiedades
en explotación Ganadera y para la Agricultu-
ra (Cacao y Plátano) acotadas en su totalidad,
además no se localizaron dentro del Radio de
7 Kilómetros terrenos Baldíos Nacionales, del
Estado o Municipales ni propiedades privadas
que por su extensión y calidad pudieran afec-
tarse dejándose a salvo los derechos de los 11
capacitados para que lo ejerzan en tiempo 'j
forma debida conforme a la Ley.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: 1.- Domingo Díaz Oliva, 2.-
Elías Díaz Oliva, 3.- Vicente Oliva Arias, 4.
-Alfonso Arias [iménez, 5.- Salvador León
Oliva, 6.- Emiliano Díaz [uárez, 7.- Felipe
de los Santos García 8.- Agustín Sánchez
Méndez, 9.- Francisco Sánchez Méndez, 10.
-Eleazar Martínez Pérez, 11.- Usiel Mar-
tínez Pérez. Por ser Pequeños Propietarios no
se dejarán derechos a salvo a los siguientes
solicitantes: 1.- Manuel Díaz [uárez, 2.-Jo-
sé Díaz [uárez, 3.- Juan Díaz [uárez, 4.-
Cristóbal Díaz [uárez, 5.- Tomasa Díaz Iuá-
rezo

(Sigue al frente)
I
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CUARTO.-PubIíquese éste Mandamien-
t.o en 10 previsto en 1E'1Artículo 298 de
tado y remítase el Expediente a la H. Comi-
sión Agraria Mixta para el debido cumplimien-
to en lo previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder Ejecuti-
vo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, él los 24 (Veinticuatro
días) del mes de Enero de 1979 (Mil nove-
cientos setenta y nueve) .

El Gobernador Constitucional del Estado
Ing. Leandro _Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno
Lic. Salvador I. Neme Castillo

-P.O.-

Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucional del Estado en el ex-
pediente de ampliación de 'ejido al po
blado "La Ceiba" municipio de Huíman
guillo, Tab.

Visto para resolver el expediente de am
pliación de ejido para el Poblado "La Cei
ba", m~nicipio de Huimanguñllo, Tab. y

R F S l JI" T A N DO.

10.-Por escrito fechado el 4 de Oc-
tubre de 1977, un grupo de campesinos
del. Poblad.o "La Ceiba", del municipio de

"Huimanguillo, Tab., se dirigieron al C. Go
b~'Tnador Constitucional dei Estado, solJi
citando en ~l mismo, tderras en ampliación
para necesidades, habiéndose instaurado
el 29 de mayo de 1978, eil expediente No.
1084 con el nombre de "La Ceiba".

. 20'-,-La solicitud de referencia fué pu
b!lc.ada mtegramente en en Periódico Ofi-
DIal del Gobierno del Estado No. 3761 de
fecha 4 de octurnbre de 1978.

30.-De conformidad con lo que esta-
blece el Artículo 18 de la Ley Fedeiañ de
Re~o.rma Agraria, convocó a los campesinos
solicitantes para el efecto de celebrar Asam
~1e:aGeneral y elegir en ella el' Comité Par
tI,cular Ejecutivo, .siendoelectos por mayo
na de votos prevea convocatoria de fecha
8 de junio del presente año a los ce. Rosa-
Lino Mayo Gamas, Andrés Bautista Pérez E.
Hipólito Cruz Carrillo, para representar al

núcleo solicitante durante la tramitación
del ejido de referencia.

40.-Para dar cumplimiento ala dis-
puesto en ¡la fracción V del Artículo 9 de
la Ley Federal de Reforma Agraria, se solici-
tó al Ejecutivo del Estado ,la expedición de
los !l0mbramiento al Comité Particular eje-
cutrvo a favor de i'os ce. Rosalino Mayo Ga
mas, Andrés Bautista Pérez e Hipó.lito Cruz
Carr-illo. habiendo sido expedido los nom--
bramientos de referencia con fecha 9 de
juni? 1978, para representar los cargos de
Presidente, Secretario y Vocal respectiva
mente

50.-Con oficio No. 456 de fecha 8
de agosto de 1978, la Comisión Agraria
Mixta, comisionó personal a su cargo para
levantar rellCenso General Agrario y el re-

- cuento pecuario de conformidad con [o
que establece la fracción 1 del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria, mis
mo que rindió su informe con fecha 27
de agosto del mismo año, con dI resultado
siguierrte: No. total de habitantes 463, No.
total de jefes de hogar sin parcelas 10, No.
total de capacitados según junta 13, No.
total de solteros mayores de 16 años sin
parcela 3, No. total de jefes de hogar con
parcelas 97, No. totaíl de solteros mayores
de 16 años con parcelas 37 No. total de
campesinos con parcelas 134, No. total de
cabezas de ganado mayor 1,609, No. total
de cabezas de ganado menor 267, No. to-
tal de aves de corral 3,818, Asírnisrno se
le ordenó que para dar cumpihmiento a lo
que establece el Artículo 242 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, venificara una
inspección de las tierras que fueron conce
didas en dotación según Resoí'ución Presi
dencial de fecha 27 de .i uilio de 1963, dán
dose Posesión según Acta de Deslinde y
Amojonamiento de fecha 7 de enero de
1965, la inspección de las t ierr'as las nea-
liazó el comisionado en compañía del' Pre -
siden!e. del}. Comisionado ejidal, Consejo
de .Vigilancia, Agente: Municipal y Secre-
tamo del Comité Regional Campesino, Ce-
vantándose el Acta correspondiente e~ día
20 de agosto de 1978, donde hace constar
el comisionado y ,las Autoridades mencio-
nadas que los terrenos laborables con que
fue dotado al Poblado se encuentran cul-
tivados de un 80 % de pastura de zacate
estreña, pastura natural y árbol'es fruta-
les el resto sin cultivar son popalerías

(Sigue a la vuelta)
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60.-Por oficio No. 450 de fecha 7 de
agosto del presente año, la H. Comisión
Agraria Miocta, comisionó personal Técni-
co para que efectuara los trabajos de Pla
nificación sobre el terreno de acuerdo con
lo ordenado en las fracciones H y III del
Artículo 286 de la Lev Fiederal de Reforma
Agraria. El comisionado rindió su infor-
me con fecha 21 de agosto del mismo afio,
en el] cual manifiesta que ¡::fectuados los
trabajos que le fueron encomendados se
encontró que la superficie que el.os seíia
Ian como afectables fueron entregadas al
Poblado "Gral. de Div. Ernesto ~Agll:.cre
Co'or'ado'", d:e ese mismo municipio, se-
gún Mandamiento del C. Gobernador del
Estado de fecha 25 de agosto de 1976.

CONSIDERANDO.

l.-Que la solicitud de Ampliación de
ejido presentada por campesinos del Po--
blado "La Ceiba ", del munócipio de Hui-
manguikc, Tab., se ajustó y tramitó de
conformidad con lo preceptuado en !ell Ar-
tículo 272 y demás relativos de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria.

H.-Que los trabajos Censales se eje
cutaron conforme a 110 dispuesto en la Frac
ción I del Artículo 286 de la Ley Federal
de Reforma Agraria, comprobándose que

.existen 13 capacitados que llenan los re-
quisitos establecidos en los Articulas 1()5
y 200 de la Ley invocada.

IU-Con el informe rendido por 'e]
Ingeniero comisionado se negó al cono ci
miento que los terrtenos solicitados COlT'O
arnpliaoión pertenecen en dotación al cji
do "Gral. de Div. Ernesto Aguu re Coo-
rada", no localizándose dentro del Radio
de afectación Jegal terrenos baldíos, K a-
cionales del Estado o municipales, rni pro-
piedades privadas que por su extensión y
cahidad pudieran afectarse.

IV.-Que con los datos y constanciis
que obran en ".1 expediente son sufic.entcs
para resolver que no procede la solici.n .d
de amplóación de ejido que hacen los ve-
cinos del Poblado "La Ceiba", del muniri
pio de Huirnanguillo, de ésta Entidad re
derativa, por 1

10 que el suscrito Goberra-
dar Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Tabasco, de conforrnidad vcr.n
1 ~

cional y 292 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

RESUELVE

Prirnero.c-cNo es procedente la solí-
citud de ampliación de ejido presentada
anteel C. Gobernador del Estado, por cara
pesinos del -Poblado "La Ceiba", del muni
cipio de Huirnangu.I'o, Tab.

Segunclo.-Debe negarse a la solici-
tud de; acción intentada en virtud de que
los uerrcnos solicitados fueron entregados
en dotación al Poblado ¡'GraJL de Div. El'
ncsto Aguirre Colorado", además no se
localizaron dentro del radio de 7 kilóme-
tros terrenos Baldíos, Nacionales, de! Es-
tado o municipales ni propiedades pniva
das que por su extensión y calidad pudie-
ran afectarse, dejándose a salivo los dere
chos de los 13 campesinos capacitados pa
ra que lo ejerzan en tiempo y forma debi-
da conforme a I}a Ley.

Tercero.-Se dejan a salvo los dere-
chos de los campesinos que a continuación
~emencionan: 1:-Rosalino Mayo Gamas, 2.
-Andrés Bautista Pérez, 3.-Hipólito Cruz
Carrjllo, 4.-Guadalupe Gamas -Vázquez,
5.-Fi¡lem-ón Cruz Carrillo, 6.-José Bau-
tista Izquierdo, 7.--Lázaro Mayo Torres,
8.-Abelino Mayo Gamas, 9.-Domingo
García Bautista, 10.- Salvador mayo Ga
mas, 11.-02tavio Mayo Gamas, 12-Se-
bastian Mayo Jiménez, 13.-AIctidels Mayo
Torres,

Cuanto.-Publíquese éste mandamien
to ene:l Periódico Oficial del Gobierno del
Estado v remítase el expediente en la H.
Comisión Agraria Mixt; para el debido
cumplimiento en lo previsto en 1;::11 Artículo
298 de .la Ley Federal de Reforma Agraria

Dado le:n el Palacio del Peder ejecuti-
vo TI la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los 8 (ocho días)
de1 mes de marzo de 1979 (mil novecien-
tos setenta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Edo.

Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario General de Gobierno
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10.-Por escrito de fecha 23 de E:1i:l'O

ele 1978, un grupo de campesinos del rnuni
c.pio de Huirnanguillo, Tabasco, se dirigie
ron a'1C. Gobernador Consti tuoional del Es
tado, solicitando dotación de tierras para
satisfacer sus necesidades, instaurándose
en la H. Comisión Agraria Mixta con fe-
cha 18 de Septiembre de 1978, el expediente
No. 1089 con el nombre de "El Cabrito".

20.-Dicha solicitud fué publicada ín
tegrarnen te en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado con el No. 3765 de fecha
18 de Octubre de 1978.

30.-Iniciado el expediente de dota-
ción de ejido en la Comisión Agraria Mix
ta con oficio No. 621 de fecha 18 de Sep-
tiembre de 1978 se comisionó personal pa-
ra elegir el Comité Particular Ejecutivo.
El comisionado con lo dispuesto en el Ar-
tículo 18 que marca la Ley Federal de Re-
forma Agraria convocó con fecha 20 de
Septiembre de 1978, para el día 28 de Sep-
tiembre del mismo año la Elección de:l Co
mité Particular EJecutivo, quedando inte-
grado de la siguiente manera: Elías Aqui-
no Hernández, Julio César Silván Olán y
Wilfrido Méndez Aquino, Presidente, Se-
cretario y Vocal respectivamente.

So.-Por oficio No. 660 de fecha 5 de
Octubre de 1978, se solicitó al e. Goberna-
dor del Estado, la expedición de los Nom
bramientos a las personas antes rruencio-
nadas, habiéndolos expedido dicha supe-
rioridad el día 9 de Octubre del mismo
año.

60.-Con oficio No. 670 de fecha 6 de, III.---Qu:: con el infcr n-e rendido porOctubre Cie 1978, S'2 comisionó Censador
para ejecutar los trabajos a que se refiere el Ingeniero Comisionado así como de la
la fracción 1 del Artículo 286 de la Ley- Fe Constancia del Agente mumicipa' de fecha
deral de Reforma Agraria, convocó con feL 1 de Octubre de 1978, existen 420-00-00
cha 8 de Octubre de 1978, para el día 16 Has., de Terrenos Baldíos, suceptibles de
d::: Octubre del mismo año, para llevar afectación en virtud de quie esas tierras se
a fecto :la formación del Censo. El corni- encuentran incultas por más de 2 años
síonado rindió su informe con fecha 23 (Sigue a la vuelta)

Mandamlento Positivo del C. Gobernador
Constitucíonal del Estado, en el expe
diente de dotación de ejido al pobla-
do "El Cabrito", muníclpío de Hui-
manguillo, Tab.

Visto para resolver el expediente de
dotación de ejido para .el poblado "El Ca
brito", municipio de Huimanguillo. Tabas-
co; y

RESULTANDO.

de Octubre del mismo año, con el resulta
do siguiente: No. total de habitantes 143,
No. total de jefes de hogar 25, No. total de
Capacitados según Junta 33, No. total de
solteros mayores de' 16 años 8, No. total
de campesinos sin parcela 33, No. total de
ganado mayor 00, No. total de ganado me
nor 64, ND. total de aves de corral 646,

70.-Para dar cumplimiento al Ar-
tícuo 286, Fracción II y III de la Ley Fe
deral de Reforma Agrari-a, con fecha 7 de
noviembre de 1978 v con oficio No. 784,
se designó al Ingeniero para ejecutar los
trabajos Técnicos e informativos que mar
ca el Artículo antes mencionado, con el
objeto de verificar Sii dentro del mismo
existen Superficies que sean suceptibles
de Afectacíón para satisfacer las necesida-
des de los solicitantes. El ingeniero corni
sionado con fecha 22 de enero de 1979,
rindió su informe al respecto en el cual
manifiesta, que efectuados los trabajos
que k fueron encomendados se encontró
una superficie de 420-00-00 Has. sin culti
var desde hace más de 5 años,encontrán
dose posesionado de esos terrenos los ce.
Emi'liano García, Luis J'iménez. Aurora To
rr uco, Gregario Jiménez, Adolfo de la Paz,
Urb'ilio Sánchez, Juan Valentín, Lucirida
Sánchez A'fonso. Hnos Marcos, Felipe, Jo
sé Ma. y Carmen Pérez, como no existe
acotamien to por ninguna de es tas perso
nas no fué posible determinar la superfi
ele ocupada porcada uno de el'los.

CONSIDERANDO.

l.-Que la Solicitud de dotación de
ejido presentada por campesinos del Po-
b.ado "El Cabnito", di;;,l: munioip io de Hui-
manguillo, Tabasco, se ajustó y tramitó
de acuerdo con 10 establecido por el Ar-
tículo 272 de la Ley Federal de Reforrna
Agraria y demás relativos de ésta Ley.

H.-Que los trabajos Censales se eje
cutaron conforme a lo dispuesto por el Ar
tículo 286 fracción Ide la Ley Federal de
Reforma Agraria.
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consecutivos y que de acuerdo con el Ar-
tículo 251 de la Ley Federal de Reforma
Agraria que a la detra dice: "Para conser-
var la calidad de .iriafectable, 1:0. propiedad
Agrícola o Ganadera no podrá perrnane-
oer sin explotación por más de dos años
consecutivos, a menos que existen causas
de fuerza mayor que lo impidan transito
r iarnente, ya sea en forma parcial o totai.
Lo dispuesto en éste Artículo no impide la
aplicación, en su caso, de la Ley de Tse-
rras ociosas y demás relativos". Y 204 de
la Ley Federal de Reforma Agraria. Son
afectados en su totahdad para dotar al
grupo peticionario las cuales se distribui
ran 'en la forma siguiente: 10-00-00 Has.,
para la Parcela Escolar, 10-00-00 Has., pa-
ra la Zona urbana y 10-00-00 Has., para la
Zona Industraal Agrícoóa de la Mujer. Su
mando estas superficies hacen un total de
30-00-00 Has., y el saldo que resulta ser de
390-00-00 Has., serán explotadas por el gru
po peticionario en forma Colectiva.

IV.-Que con los datos y constancia
que obran en 'eil expediente son suficien-
tes para resolver que procede la solicitud
de dotación de ejido, que hacen los veci-
nos del Poblado "El Cabrito" , del muni
cipio de Huirnanguilio, de esta entidad Fe
derativa, por lo que el suscrito Goberna
dar Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Tabasco, de conformidad con
lo que establece el Artículo 27 Constitucio
nal y d Artículo 292 de la Ley Federal de
Reforma Agraria.

RESUELVE

Pnimero.-Es procedente la solicitud
de dotación de ejido presentada ante ,el
C. Gobernador Consnitucional del Estado,
por campesinos del Poblado "El Cabrito",
municipio de Huimangutko, Tabasco, por
haber tierras afectables para satisfacer sus
necesidades Agrícolas. .

Segundo.-Se dota al Poblado "El
Cabrito", del municipio de Huimangudllo,
Tab., con una superficie de 420-00-00 Has.,
tomadas de terrenos baldíos y por estar
incultas por más de S años consecutivos
(Artfculos 204 y 251 de la Ley Federal de
Reforma Agraria), los que serán utiliza-
dos por el núcleo peticionario en la forma
asentada en le¡' Considerando !II de éste
mandamien to.

Tercero.-Respétase el derecho de
r~rnnp"inns ~ los CC. Erndlio García, Luis

Jiménez, Aurora Torruco, Gregario Jámé
nez, Adolfo de la Paz, Urbilio Sánchez, Juan
Valentín, Lucinda Sánchez Alfonso, Hnos.
Marcos, Felipe, José Ma. y Carmen Pérez,
los cuales reunen los requisitos del Artículo
200 de la Lev invocada. Beneficiándose con
la presente -dotación los campesinos que a
continuación se mencionan: 1.-Elías Aqui
no Hernández, 2.-Julio César Silván Olán
3.-Wilfrido Méndez Aquino, 4.-Andrés
Méndez de :la Cruz, 5.-Ataulfo García Ma
cario, 6.- Antonio de la Cruz Sánchez, 7
_. Juan Murillo Lara, 8.-Carmen Uñate
Morales, 9.-Gustavo Méndez de la Cruz,
1O.-MoiIsés Marcial de la Cruz, 11.-Hum
berto Méndez d\CIla Cruz, 12.--Enoc Rivera
León, 13.-Manuell Rivera León, 14.-Ma
rio López Castro, 1S.-José Angel Muri-
llo de la Rosa, 16.-José Mendoza Pérez,
17.-José Ma. Mendoza González 18.-Apo
lonio Rueda Ramos, 19.-Guadalupe Ló-
pez López, 20.-Bartplo Romírez Olán, 21
Dolores Chablé Flores, 22.-Teófilo de Ia
Fuente Estrada, 23.-Rosendo Pablo Ovan
do, 24.-Elías Sánchez Marchena, 25.-José
Luis Mendoza Pérez, 26.-0rviLio Cartage
na Sánchez, 27.-Efraín López Sánchez,
2& Rosario de la Rosa López, 29.-Lázaro
García de la Cruz, 30.-Margarito Olán Va
lencia, 31.-Plácidü Jiménez Alvarez, 32
-Juan García Pérez, 33.-Canddario de
la Cruz Escobar, 34.-Emiilio García 35.
-Lulls Iiménez, 36.-Aurora Torruco, 37
-gregorio Jiménez, 38.-Adolfo de .la Paz,
39.-Urbino Sánchez, 40.-Juan Valentín.
41.- Lucinda Sánchez Alfonso, 42.-Mar
cos Pérez, 43.-Fdipe Pérez, 44.-José Ma.
Pérez, 45.-Carmen Pérez.

Cuarto.c-Publíquese éste Mandamiento
en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado y remítase el expediente a la H. Co-
misión Agrada Mixta para el debrdo cum
plímiento en ¡lo previsto en el Artículo 298
de la Ley Federal de Reforma Agraria.

Dado en el Palacio del Poder Ejecuti
vo len la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los 19 (diecinue-
ve días) del mes de Julio de 1979 (mil no-
cientos setenta y nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado.
Ing. Leandro Rovirosa Wade

El Secretario General de Gobierno.
Lic. Salvador J. Neme Castillo.
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